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K3?rOBlA SOBRE ÜNA CSaiTRAL TS MEBIBA I  ELÜSlOH BEL SAS.-

Ob.leto dal efllf ie le  que s« flâpe r l t »  en este proyeeto»-

En e l plan general fte reformaB de esta TáBrlea, ana parte, 

le  principal, se Ba llevado a cabo; ta lea han sido la eonatraecidn de 

la  Batería n* I  para destllaeldn  de la hulla 7 e l  tratamiento 7  depa^ 

racidn del gaa> En lineas generales, todo lo  prcQrectadok

S I proyecto aaneral. tiene por base la  fá c i l  ao^íliacldn de 

elementos para g.ue paulatinamente 7  conforme a la s  necesidades, pueda 

llevarse  la  fahrieacidn a una prodoceidn d iaria  proporcional a la  su­

p erfic ie  que dispone la Sociedad* Esta capacidad máxima es de 

300*000 mS d ia rio s  a hase de destilacidn pirogenada y que puede ser 

aumentada en unos 100.000 m3, o sea, en tota l 400.000 mS por la fah ri­

eacidn de gas azul earhurado a hese de cok de la  prodoceidn normal»

E l emplazamiento de la  prlsera hatería moderna, ha sido en 

forma de poderse i r  colocando paralelamente otras idénticas o pareci­

das, hasta lle ga r  a aquella produccidn. En la  sala de eztractoraey  

lavado de gas,caben con toda amplitud aparatos para tratar una fa b r i -  

cacidn de 300.000 m3 de gae 7  la depuracidn química puede ampliarse 

en igual forma»

Brdximos a terminar la reforma de la red, a base de la in s -  

talacidn de una arteria  a a lta  presidn capaz de alimentar sectores de 

la  poblacidn con una capacidad de emisidn superior a 100.000 mS a l día, 

se trata ahora de in sta lar en la Fábrica la central de coo^reaidn para 

servicio de la misma» El e d ific io  0070 proyecto sometemos a la  aproba- 

eidn del Ezcmo.Ayontamlento, está destinado principalmente a ese obje­

to, aunque siendo mu7  deficientes otras instalaciones actuales, tra ta -
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moB de aproveche redando a l  mismo oaTores proportiones que la s  que aho­

ra requiero la  instalacidii de cenpresldo, destifiando e l  resto a am­

pliaciones futuras de esta 7  a oentralizar en ¥ 1  lo s  contadores de 

fabrieacién , laa llaves  de entrada a loa  gasdmatroa, la a de salida 

de estos, y loa reguladores de emisidn a baja presidn en forma ta l, 

que e l personal destinado a este servicio pueda ain s a lir  del mismo, 

conocer todos lo s  datos principales de la produccidn y emisidn, la s  

existencias de almacenamiento en gasdoetros, valiéndose psra e llo  de 

aparatos que en momento oportuno describiremosi dispondrá, además, 

de servicio telefdnieo cen e l exterior, para que en todo momento pueda 

regalar la s  presiones en todos lo s  puntos de la poblacidn»

Sltuaeidn dal e d if ic io » -  Como se indica en lo s  planos, e l  

ed ifio lo , ocupando una superficie de 13,16 x 88,$2 mS, va adosado a 

la linea de c ie rre  de la ea lle  del Caadmetro» Una de sus esquinas 

queda,como se vé en e l plano de ec^lazamiento a 88 mta* mas o menos 

que la Renda de Toledo, tos terrenos destinados a este ed ific io  e»>  

tán actualmente destinados s T a lle r de Productos R efractarlos, que en 

parte desaparecei momentáneamente, ya que es idsa ds " (^ s  -  Badrld"S.A* 

instalarnos en otro dentro del mismo solar*

E d i f le lo . -  Como se indica en lo s  planos que constitu­

yen este proyecto, e l ed ific io  destinado a sala ds emisión y oontado- 

res consta de sótano y un piso general. S i sótano tendrá ^ s t a  e l  p i­

se de la s a la b a  altura de 4,50 mts» y en é l se instalarán todas la s  

tuberías de servicio . En su frente principal y para la debida ven tila »  

ción se colocarán lO ventanales* Estarán enlasados loa  dos pisos por 

una amplia escalera* S I piso principal da la  sala estará a 2,87 mts» 

de la rasante del piso de la fábrica y tendrá acceso tambisn por ao^slia 

sscalera*

Cimentación.- Hasta la rasante del piso de la  fábrica  

lo s  muros serán de mampostería con mortero de cemento, prolongándose 

estos hasta lle g a r  a l firme clásico de roca, sobre la que ae colocará 

una adera  de hormigón en forma y dimensionea talea que la  presión

por e/tS de superficie que scSbre e lla  actué, no sea mayor de un Kg.Ayuntamiento de Madrid
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Wurofl.- te fachada principal y la a  dos la te ra le s  serán 

de la d r i l lo  Beránico apBrBjado en forna qae aqeel quede v isih lB  y la 

fb ehada que dá a la c a lle  del OasdioetTo será de Dad^osterfa revocade 

de eeoiento» lo s  espesores ven acotados en lo s  planos. Por lo s  ouroB 

de fachada principales, correrá una vía sobre viga de p e r f i l  dobla T 

Doroal, por donde correrá un puente gnla morldo a oatio capas para 

8«000 Kgs. de carga d t i l  y  pregado eoe 7,500 Kgs. de peso.

Este puente gnia servirá  para montaje de todos lo s  apa» 

ratos que se han de In sta lar en e l e d ific io .

La cubierta consistirá  en armaduras metálicas con co­

rrea da hierro laminade y  cabios da madera, sobre lo s  que se colocará 

un entarimado que reciba de^ues la te ja  plana* Todas la s  salidas de 

agua de loa eanalonea irán a parar a l servicio de a lcantarillado  del 

in terior de la  fábrica , enlasado • la  red general de la  población.

Como se vó en lo s  planos da este prqyectO, la  ventila­

ción está establecida con exceso. Todos lo s  ventanales serán de arme- 

dura metálica y mas de la mitad de su sqperfle le  podrá ser abierta.

Sn la  parte a lta  y en loa  muros la te ra le s  quedan dos grandes circulo#, 

también con ventanales giratorioa*

Los muros irán revocados interiormente ccm estuco a la  

catalana, imitando piedra de Hovalda, llevando en la parte in fe rio r  

un fr is o  de azulejos de dos metros de a lte re . S I piso i r á  solado con 

baldosín Catalán de 14 x 28 e ^ ,  combinado con alam brilla de mosaico 

lo l la *

Sn e l in terior del e d ific io  Irán Inetaladoe lo s  apara» 

tos que Indioamos a continuaclónt

Dos compresoras rotatorios, tipo 9oot A, movidos cada 

uno independienbeDente por máquina de vapor vertica l de 74 EP«, a 9 

atmósferas, situadas en la m isu bancada de aquellos, le capacidad 

de estos compresorea será de 5.SCC mS hora. Irán colocados scbre ro­

bustos macizos de fábrica que arrancarán desdo e l f i r m  del terreno, 

haciendo estas basaa de le s  dimensiones necesarias para e l  día de an­

dana poder insta lar sobre la s  mlsoaa, compresores de doble capacidad.

Quedará preparada la ampliación de la  estación compresora ■ otrosAyuntamiento de Madrid
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Sxomo. Señor :

Tenemos el honor de remitir adjunto piemos y memoria 

del ediftoio que proyaotamoa construir y m y u ig ^ a  411* Insta­

laremos, pera disponer de una moderna Sala de medida y emisión 

de Oas.

B1  ed ificio  asentará parcialmente en e l muro de cierre 

de le calle delGasometro, oonserráidoae en esta calle la  linea  

actual, siendo solo necesario establecer una ra lle  ocxqjcnáo la  

acera j^ra oolooaoirf'^ de andamiajes y preTiei<ín contra aooiden- 

tes.

Las ohras se l l e r s r ^  a cabo bajo la  direooi(^n del In­

geniero Industrial gue suscribe.

Dada la Importeoiola y conveniencia de estas reformas pa-» 

ra la  buena prestaci<fn del servicio pA lloo  qae realizamos, nos 

permitimos rogar a V .l. tenga a bien otorgarnos con rapidez la  

oportuna autorlsaol(& a fin  de dar comienzo a los trabajos lo en­

tes posible.

Dios guarde a 7.S. muchos años.

X

Hadrid, 3 de febrero de 1928,
^8 KAORID, 8. A.

Sxamo, Seíiir ALCALDB íñESUBÍTS DBL A-ÍUHTÜIiaíTO LE MAIfílD
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T A N G I A S

,]uitecto Muaitipaf 
da ta /  ‘t. ̂ Caúón . ...^̂ üt:aones del 

Uack-Id ^  ‘ de
M 1 4  beeratorio,

da 10  ? 2^

, \

/ f e '  ■ '

v i .  •

r , . L c \ u o .  s r .  

P o r  l o q i í r  : ^ ! a ' ^ - r r ( - : n f i \ -  n ' . ' n ' i  n o  h r ^ f  i n c o n r ^ i i f : n / i i

g u f  s e  r o n r  r a M  .' A .  - i . '   ̂ -  <  .  -  - <  s i r m p r g  i ,

M t o « / r , . f , . .  . . ■ _ •
d is p ú i ie n  ¡<--. . . ■ -^ • •• • '-

i/m-íi;'. de niisTa^Oant» ' ’ 1 .470,g-a-f^»^
¿ei/ iñ n . ..... .. p r i ^ ^ ' ' süi^íi.‘t'ií; ú/t:10¿..2l-íiW

Oaupaeion via pábliaa coa vaUa (te 108 netroe o'afidrad-s.

Madrid 4 da Febrero de 1928 
ü . AiLiiüIiaCTO Üx- LA 2L1-.3LL- SLC-iO; 3fi liKSAlXHS

í - F F f M í

í '  t i
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hTO DE MADRID
------------

IsiriKMLV

rá\

foemo. Sr.*

Por lo que respecta a este servicio, no encuentro ineon- 
veniente en que se conce;:]a ja li solicitada para la 

qj  ̂c¿Í3nw siü.;. ;-.j que c\ cjnstrulr la
red de desagnes se cumplan l.is prt’‘̂ .̂ p¡pc’a;ie<í de ias Ord&- 
nanzas Municipales vig-efftes. ■ ‘

• Madrid 192j f '
'3 El. i ’ suirrcro Drjtcitx,

Ayuntamiento de Madrid
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MADRID 25 ABRIL 1928

E N  C O M I S I Ó N  M U N I C I P A L  F í S M A N E N T E  

S e S l Ó M  P U 8 H C A  Ü R D I N A H I ^

tf'r'í {yPi' r  K ‘ -I iv ^  ^C^.ycr'^^y\^tyV^. J --
\y\y\y\yy7 ^  t ^ y f  r -■/n

A>I ¿xou ta zio  G¡̂ ¿li^-ntanttóv.

^  ', ¡ y - . L - . ^  ■ —  C,

-C -  ^  ^

6,-.
rA.

N.

*  EN TRv r j . \  f* 
OfflAS CE ClLTV.'V'jí ''L fJSül':!
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Libro
2 c 5 ...........

Talón n u m ero .. f
d e

T e rm in a d as  las o b ra s  

q n c  c o m p ru e b e n  si se  h an  a ju s ía d o  a  lá licend ,
se rán  re co n o c id as  p o r  lo s  técn ic o s  m u n ic ip a les  a l o b je to

‘ ” ^''^saria d e  a lq u iler  o  habitar
cía co n c ed id a , n o  au to riz á n d o se

a y u n t a m i e n t o  d e  M A D RID

s e c c i ó n  d e  o b r a s  d e  c o n s t r u c c i ó n  d e l  e n s a n c h e

Los sellos correspondien­
tes al Timbre del Estado 

ai impuesto municipal que 

dan unidos a la matriz 

esta licencia (articulo 101 

la ley del Timbre del Esta 

de 1 de junio de 1926).
E l  J e f e  d e l N e s o c ia d u ,

en  sesió n  ce le b rad a  en

• •• ¿ y ............. . '  c o n fo rm id a d  co n
t E n s M c I ^ ,  ^ h ^ s e r v i d o  c o n c e d e r  licen c ia  a

para í c > ^ í  

/ > ^ c o n  arreg lo  a 1

« *  I. .. r r T  r *
: : : : :

g ia m e n to  ü e  14  d e  ju lio  d e  1 9 2 4  y  el a r tíc u lo  17  r

 — ^  r

™ o r i ^ 5 c r i p t i v a , í ^ e n ^  su sc rito s  p o r

AD M INISTRACIÓ N

OS

KKTIS 1 r u c t i a i l K  MimitlPltB

Pesetas

Derechos de li­
cencia ___

P r im e r a  m en ­
sualidad...

T o t a l . . . ----- ....

 d e  1 9 2 ^

El SMretario,

meros.

dos a los folios

de su cuenta general. 

Administrador,

Se pagaron los citados 'í L a s  o b ra s  s e  v e r if íc ^ á n  r o n  o . .  I    ....................... ........

derechos en de, i c ión  facu lta tiv a , q u e  cu m p lirá  e n 's u 'W  ^  P re se n ta d o s  y  b a jo  d irec -

O rd e n a n z a s  m u n ic ip a le s  y  d em ás  ^ 1 " '''" '
P  y  d em as  d isp o s ic io n es  s o b re  co n s tru c c io n e s  y  an d a -

En la in sta la c ió n  d e  retretes haíorioo

c e p tú a  el b a n d o  d e  la A lca id - H Z  P^>̂ -u u iiu ü  a e  la A lca ld ía  d e  5  d e  o c tu b re  d e  iftOR „ ^
co m p lem en ta r ia s  a c e rc a  del m ism o . '  d isp o s ic io n es

el acu e

Ayuntamiento de Madrid
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q u e  DEBERAN OBSERVARSE

PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CASAS EN MADRID

La conslrucciAii se su je ta rá  estrictamente a la almeacióie 
demarcada al pLino y  Memoria presentados por el intereftadd'y apio- 
bados por el ex(.elentísimo Aynntamieeto, a
Pea l orden de 10 de junio de 1864 que sean aplicables al oasb de que 
s ; trate y  a todas las demás de policía urbana vigente sobre construc

“ 1 :  “ f í  por escrito al Secretario de|a Junta
Consultiva mniiicipal en los tres períodos siguientes. . . ,

Prim ero . Sentado que sea el zócalo de cantería de la facha<la. 
Seguu'io. Cuando haya enrasado la altura del piso ba]o. i 
Tercero. Cuando esté colocado el alero. • * •
3 En ninguno de los tres períodos citados podrá el propietario 

continuar las íbras sin la  autorización escrita del Arquitecto mumci-
sección, quien practicará el reconocimiento en el preciso 

tó™ Tn<! de c ile^ ^  y  ocho horas, contadas <iesde que reciba el avi^o.
4 * Practicado el reconocimiento, el Arquitecto municipal aiitori- 

zará la prosecución de las obras sî  las encueutra ^  
licencia concedida, o las suspenderá si asi no las hallase,
c a s o s  W - m a -  a'continuación del aviso dol propietarro. retnrtrendo
p1 i n f o r m e  a l  excelentísimo señor Alcalde Piesidente. • ■

6 » A l acto del primer reconocimiento asistirá el técnico municipal 
q u e  corresponda para reotifloar la rasante e informara en los mismos 
términos que quedan establecidos para el Arquitecto rauuicipal.

6 En el acto del reconocimiento de la altura de la faehiula, o sea 
cuando se haya sentado el alero, el Arquitecto du-ector de la obra ten- 
drá la obligación de presentar al ArquitecK) muTiicipal el idano de las .
cubiertas de la casa con los perfiles necesarios. ‘

7.‘  Se revocarán las fachadas con un color agradable, imitando un 
buen orden de construcción, y  se pintarán do color al oleo las puertas.
c o l o c a n d o  sobre la dcl portal el número de la casa. , '

8 Eu la construcción de los andainios de las fachadas se dispon­
drá 'que W a lm a s  sean de sesmas colocadas frente a 
excepción de ’ las de los extremos que estaraii en las lineas de las 
medianerías, siéndolos puentes de maderos de a seis 
buena calidad, sin nudos saltadizos, poniendo tres en el ancho de cadti 
S m ? a d ^ a  V cuidando el maestro de la obra de que no sé .^rgnen 
demasiado. Para evitar en lo posible todo accideiite desagríidable se 
colocarán maderos de ocho o de diez entre las almas que su van de 
antepechos, elevándolos de los tablones un metro quince oentimetios

V procurando al establecer los pescantes la  mayor
como igualmente en los andamies interiores, cumpliéndose además lo
prevenido en los artículos 681 al 685 de las Ordenanzas municipales.

9 * El impuesto de ocupación do la v ía  publica por colocación de 
valla se cobrará por todo el mes de la fecha de ^  ’
hasta que el propietario dé parte al Teniente
a la  A d m in is tra c ió n  d e  R e n t a s  y  E x a c c io n e s  m u n ic ip a les  d e h a b e i la  

le v a n ta d o , en c u y o  m es e l  c o b ro  será  ta m b ié n  co m p le to .
10. E l propietario no podrá a^u ilar lu habitar la casa constiuida

s i n  o b t e n e r  previamente hv licencia necesaria. , . ^
11 E l Teniente Alcaide del distrito y  el Arquitecto municipal

d e la ’ sección podrán v is ita rla  obra siempre que lo tengan por oon-

veiuente^ algún propietario, prescindiendo de las formalidades que 
quedan establecidas, continuase las obras y  éstas resultasen ^ a i  
conformes con la licencia concedida, serán demolidas m V

13 Las autorizaciones que dé el Arquitecto municipal paia la pío 
secución de. las obras las conservará en su poder el propietario para

' unirlas a la solicitud de licencia para alquilar que en su día presente, 
sin cuvo requisito no se dai’á curso a la instancia.

14 Cumplirá también lo dispuesto por Real orden de 9 de
. bre de 1888 y  bandos de la Alcaldía Presidencia de 30 de enero de 1889 
y  6 de octubre de 1898, y  demás disposiciones complementarias referen­
tes a desagües v  saneamiento de las fincas.

1 5  u f  coJerión  de la preaeate licencia, en conNrmidad con to 
acordado por el excelentísimo Ayuntamiento en sesión de 19 de jubo 
de 1895 no prejuzga ninguna clase de derecho que directa o indirecta- 
t i f e  'afeofe al dim inio o piopiedad d d  inmueble ^ne ^  motiva J  
deberá sujetarse a las demas prescripciones contenidas en las ürde
nanzas y resoluciones municipales. . * n.nío

16. Las fincas cuya altura pase de 14 ineti;os ^e'^^rán tenei ndis-
peusablemente instalación de ascensores, según P‘’eceptua el a i«cm  
o 647 de las Ordenanzas municipales; a cuyo fin el propietario debeiá 
H-Sénta., al solicitar hi Ucencia de alquilar o habitar, os necesarios 

pianos y  Memoria por duplicado y  certificados de pruebas funcio­
namiento y  seguridadsuscritospor Arquitecto e Ingeniero mdustiia!

con título obtenido en España. • * i .rininu ar.
Iguales documentos deberán presentarse sise instalan seivicios de

calefacción y  montacargas.

■]
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